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Medellín, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 001 31 10 008 2019 00809 00 

 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a JULIANA MARCELA CABRERA 

FERNÁNDEZ (C.C. 1.001.547.634), estudiante de derecho adscrita al 

Consultorio Jurídico de la Universidad de Antioquia, para actuar en el 

proceso en los términos del poder a ella conferido por la demandante 

señora LIZETH CAROLINA ORTIZ MORALES (C.C. 1.000.084.686). 

 

Respecto a las medidas cautelares solicitadas, de conformidad con los 

artículos 2 y 3 de la ley 2097 de 2021 se ordena correr traslado de la 

solicitud de inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS al ejecutado señor 

NEIGER CLARETH ACOSTA GUTIÉRREZ (C.C. 1.026.132.060), los que 

contarían a partir de la notificación personal del citado auto, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley 2097 de 2021, 

vencidos los cuales resolverá sobre la procedencia o no de la solicitud, 

con fundamento en la existencia o no de una justa causa. 

 

Por otro lado, previamente a resolver sobre la solicitud de embargo de 

salarios del demandado, de conformidad con el artículo 42 del CGP se 

ordena requerir a NUEVA EPS, a la cual está afiliado el ejecutado según 

consulta de oficio en la BDUA del ADRES, para que en el término de CINCO 

(5) DÍAS contados a partir del día siguiente al recibo de la comunicación 

correspondiente, informe cuál es el empleador actual del señor 

NEIGER CLARETH ACOSTA GUTIÉRREZ, y sus direcciones físicas 

y/o electrónicas de contacto. 
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Líbrese la comunicación pertinente, la cual será remitida de oficio una vez 

esté en firme esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Veronica Maria Valderrama Rivera

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Medellin - Antioquia
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